
 

 

______________________________________________________________________________________________________ 
Centro Administrativo La Alpujarra.  Edificio “José Félix de Restrepo” 

 Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314, Teléfono 261-20-19,  
Email: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Medellín Colombia” 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, primero de diciembre de dos mil veintiuno 

 
 

Proceso Violencia intrafamiliar 
Denunciante Daniela Mesa Mazo 
Denunciado  Alber Edison Durán Bran 
Radicado 05001 31 10 014 2021 00637 01 

 

 

Correspondieron por reparto a este Despacho, las diligencias remitidas por la 

Comisaría de Familia de la Comuna Ocho –Villa Hermosa de Medellín, a fin de 

que se surta el grado de consulta, frente a la sanción impuesta al señor Alber 

Edison Durán Bran, en la Resolución Nro. 912 del 25 del presente mes, en el 

proceso de violencia intrafamiliar que promovió en su contra la señora Daniela 

Mesa Mazo.   

 

Revisadas las diligencias, observa este Juzgado que de estas no hace parte el 

expediente contentivo del trámite de violencia intrafamiliar con radicado Nro. 

02-0014415-15, genitor del trámite incidental radicado Nro. 02-0014415-001-

001, que terminó con sanción en contra del señor Alber Edison Durán Bran.   

 

Se le recuerda al señor Comisario de Familia que los expedientes contentivos 

del proceso por violencia intrafamiliar y del trámite incidental de desacato o 

incumplimiento de las medidas de protección impuestas, deben ser enviados en 

forma íntegra, para efectos del estudio y análisis del procedimiento motivo del 

grado jurisdiccional de consulta. 

 

Así las cosas, se requerirá al señor Comisario de Familia remitente, para que 

proceda al envío del expediente Nro. 02-0014415-15, directamente a este 

Juzgado, al correo electrónico j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co, para 

proceder con el pronunciamiento en sede de consulta. 

 

mailto:j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

______________________________________________________________________________________________________ 
Centro Administrativo La Alpujarra.  Edificio “José Félix de Restrepo” 

 Carrera 52 Nro. 42 -73 piso 3º oficina 314, Teléfono 261-20-19,  
Email: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Medellín Colombia” 

 

Los términos para emitir la decisión de esta instancia, empezarán a correr una 

vez se allegue el expediente solicitado a la Comisaría de Familia remitente.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
Juez 
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